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SUPLENIENTO AL NUl\1ERO 3178

GOBERNADOR CONSTITUClü]\JAL D ACO LIBRE y SOB¿RAI'HJ DE
TABASCO, Pe SUS I-LABITAj'JTES SABED:
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los dos días del mes de marzo del año de mil novecientos seten-
ta y tres.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA

El Secretario de Finanzas.

C.P. José Manuel Carrera Torruco .
.-r;r1I~_~ _

Solicitud de Am~liacióí1 de Ejidos al Poblado "Hermenegildo Galeana".-Teapa, Tabasco
Poblado "Hermenegildo Galeana", Municipio de Teapa, Tab. Nov. 19 de 1972

C. t.rc. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos campesinos hijos de ejida-
tarios y vecinos del poblado denominado "Her
menegildo Galeana", Municipios de Teapa,
Tab., los cuales en su mayoría somos mayores
de edad y Jefes de familia, por medio del pre-
sente venimos a exponer los siguiente:

Deseamos elevar ante el C. Gobernador
Constitucional del Estado y de la H. Comisión
Azraria Mixta, solicitud de ampliación de eii-
d~ por carecer de tierras y de conformidad con
lo que establece el Artículo 18 de la Ley Fede-

• 1 n" A"j';:¡[ oc hciorma _ grana Vigente, estamos su-
plicando él usted, que se comisione a un Repre
scntante de la Delesación Azrario o de la Co-
misión Agrari» M¡x~ta como ~]8 Ley lo ordena,
para que intervenga en la solicitud de amplia-
ción ele eiidos y en la Asamblea donde ha de
designarse el Comité Particular Ejecutivo de
dicha ampliación de ejidos.

Protestamos a usted nuestro agradeci-
miento muy respetuoso.

FIRMAS DE EHDAT ARIOS.

Israel Marín Conzález, Lorenzo Mela Gómez ,
AL~;:'1'1droHdF:Z Po, Domingo Hernández S.,
>,~.' ,-;;1 :¡ 2e1 !'Ji(:i e;, Agust{n4Ie-

igTtcl i\ngel Robles, j\1jguel Hdéz Sá11-
\,- ;'{, F~_C)bJ~:s~ Felioe Arias, Aurelio

Hern{;:,dcz, A bundio Sánchez. Francisco I\1a-
'1,~' P~~d.~-Da.Te·sé Antonio

Conzálcz. Santiago Pérez Iiménez, Carmen Sán
chez Alpuche, Jesé Ochoa Izquierdo, Dornirr

go Alegría, Lorenzo García Lara, o lel García
Lara, Santos Hernández, Bartola Arias, Suvián
Cruz, José Alegría, Rafael Marín Ochoa. Rosa-
rio Hdez. R., Hernán Hernández Díaz, Car-
men Pérez Padilla, Luis García Lara , Fidel
Nieto, Ignacio Ochoa 1., Cruz Ruiz , Manuel
Madrigal G., Miguel Arias, Andrés Arias,
Amalio S., Maximiliano Hernández.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de su original y que tuve a
la vista.

Villahermosa, Tab., Febrero 23 de 1973.

El Sría. de la Comisión Agraria Mixta .
ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARON:
Cuadalupe Pérez de Morales
Norma Vidal de [uárez.

AVISO DE CLAUSURA

e RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Ley de Hacienda
en el Estado me permito comunicar a usted.
con esta fecha dcio Clausurado mi giro Tende-
jón de Abarrotes- con venta de Refrescos que
tenía establecido en ese lugar, y que estaba
inscrito bajo la cuenta No. 254.

Lo que comunico a usted con el fín de
darle de baja en el padrón.
Sánchez Maaallanes. Tab., Dic. 23 de 1972

Atentamente.
Benito Flores Aguijar.
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Líe!) Mario Tlrujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción XXX del artículo 6a ele; la Constitución Política del Es-
tado, ha tenido a bien expedir el siguiente

Dec~etoNÚ.me~c1172
ARTICULO UN ICO·-Se autoriza al

pio del Centro. para que enajene en la canti
TOS NUE\/E PESeS 8t;/ i00 l'/U ':.l , en fa 'el

P/\.z S., un Jc.c d; tcrrc..c mi.ni ubica

H. Avuntamiento Constitucional del Munici-
r .8'3 (DOS MIL SEISCIEN-
e :/\ EGiPCIACA DE LA

con superficie municipal ubicado en in Ran
cíe de 7,824.30 metros cuadrados,
res; a] Sur. en 24 r .40 rnC~TO~ cor: ~
sa Reyes y al Oeste, en 39.40metrcs con el

'lcomitÉln 1ra. Sección, con superfi-
ci'!53.15 metros con Miguel Flo-

o en 29.00 metros con Ro

TnANSJTORI0

UNICO·--Esle decreto surte sus cíec tos ,1 partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el ~·aJÓn de Sesiones del Po del' Legislativo, en la Ciudad de ViIlahermo-
sa, Capital del Estado de T8b8:"CO <1 Jos trein té' v 1111 cU?S de] mes de enero del año de mil
novecientos setenta :r trcs.·-- Profr. Félix Pé rez Gurda Dip. Presidcnte.- Dip. Reynolds
Madrid Ríos, Secretario.i-c-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique.circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de febrero del año de mil novecientos seten-
ta y tres.

LIC. MAIUO TRUPLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

i.rc. ARlSTIDES PRATS SALAZAR

A V!SO DE C:tAUSllR;\

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

De conforrr.i

El cual estaba inscrito en esa de su digno
ergo, h cuenta sin número.

co (1 usted con el fín de que
., '~'r':;)po;;c1iente.

1i'"

municar a usted, C11.l:':: (un j"

del presente afio, he
"CL~1J_~ ...irado " ro

V¡1!a ¡J Venta. Tab., Octubre 30 de 1972.

esta Villa. Pasto: Barahoua Córdova.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab.

IDICTO

C. José Guzmán Ruiz.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 182/972
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Rosa María Torres De Guzmán en
contra de José Guzmán Ruiz, existe un acuer-
do que literalmente dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA, CUNDUACAN, TABASCO, NO
VIEMBRE VEINTITRES DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS:-VISTO; el es-
crito presentado por la Sra. ROSA MA. TO-
RRES DE GUZMAN, y anexos escritos seña-
lando para oír y recibir notificaciones la casa
marcada con el número dos de la Calle MORE-
LOS de esta Ciudad, promoviendo Juicio de Di-
vorcio Necesario en contra del señor JOSE
GUZMAN RUIZ, con domicilio ignorado; con
fundamento en los artículos 266, 267, Fracción
VIII, del Código Civil del Estado; 24,44,47,
94,95,96,103,104,106,109,110,111,113,
Fracción 1, 142, 155,254,255, del Código de
Procedimientos Civiles, 65 Fracción 1, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y
26 del Reglamento para el Régimen interior de
los Juzgados de Primera 1nstancia, Menores
y Municipales del Estado de Tabasco, se dá en-
trada a la demanda en la Vía y forma propues-
ta, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número q. le corresponda desde el aviso de su
inició a la Superioridad y apareciendo que el
demandado JOSE GUZMAN RUIZ, es de do-
micilio ignorado, con fundamento en el artícu-
lo 121, Fracción II, del Código de Procedimien
tos Civiles, notifíquese por Edictos que se pu-
blicarán por tres veces, de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Estado y diario Pre-
sente q u e se edita en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, haci é 11 d o s e sa-
ber al demandado que debe presentarse ante
este Juzgado en un término que se le fija de
veinte días para notificarse y se le corrá tras-
lado con las copias de la demanda. NOTIFI-
OUESE y CUP,/IPLASE.-Lo proveyó y firma
el C. Licenciado OMAR HERNANDEZ SA>J-
CHEZ Juez Mixto de Primera Instancia del
Cuarto Partido J udicial del Estado, por ante
el Secretario con quién actúa C. ANACLETü
TARACENA RUIZ. que certifica y dá fé.. , "

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDrCTO
DOMINGO ORDOÑEZ MADRAZO, ma-

yo de edad con domicilio en la calle Aldama
536 en esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal ubi-
cado en la Colonia Nueva Villaherrnosa en la
calle Crescencio Rejón, en esta ciudad, cons-
tante de una superficie de 942.00 M2, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 34.00 metros con la calle Crescen-
cio R., al Sur, 25.10 metros con la Quinta Gri
jalva, al Este 65.05 metros con el Dr. José Ma-
nuel Mayans Victoria, al Oeste 65.65 metros
con propiedad del señor Salvador Hernández
H., a cuyo efecto acompaña el Plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se conside-
re con derecho a deducirlo, se presente en el
término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Parajes
Públicos de acuerdo con lo estatuído en el Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

VilJahermosa, Tab-, Feb. 12 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3 - 3

y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido la presente en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco a los catorce días del mes
de Diciembre del año de mil novecientos se-
tenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
C· ANACLETO T ARACENA RUIZ.

3 -3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Ialpa de Méndez, Tab.

EDICTO
-

C. SEBASTIANA CASTILLO CONTRERAS,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted que en el Expediente
Civil número 69/972, promovido en este Juz-
gado por el C. ADELFO DE LA CRUZ GA-
LLEGOS, relativo al juicio de Divorcio Nece-
sario promovido en su contra, se dictó el si-
guiente acuerdo que dice:

" ... ACUERDO:- Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia del Tercera Partido Judicial en
el Estado. [alpa de Méndez, Tabasco. Febrero
Catorce de Mil Novecientos Setenta y Tres.-
Visto el escrito con que se da cuenta de ADEL
FO DE LA CRUZ actos en el presente Juicio,
y apareciendo de la certificación de la Secre-
taría que ha transcurrido el término concedido
a la demandada para dar contestación a la de-
manda instaurada en su contra, sin haberlo
hecho, a pesar de que fué legalmente notifica-
da, con fundamento en el artículo 265 del Có-
digo de Procedimientos Civiles se le declara en
rebeldía y con fundamento en el 284 del mis-
mo ordenamiento se abre el período de ofreci-
miento de pruebas de diez días fatales, certifí-
que al respecto la Secretaría; y con fundamen-
to en el artículo 618 del ordenamiento legal in-
vocado y en vista de que el negocio se recibe
a prueba, publíquese el presente acuerdo por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Notifíquese y cúmplase, 10 pro-
veyó y firma el C. Licenciado DANIEL GA-
MAS AMAT, Juez Mixto, asistido de la Secre-
taria Judicial con quien actúa señora DE LFI-
NA HERNANDEZ DE PEREZ; que da fé ... "

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecutivas,
expido el presente edicto a los veintiún días del
mes de Febrero del año de 1973, en la Ciudad
de Ialpa de Méndez, Tabasco.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección

La Sria. [ud del Juzgado
SRA. DELFINA DE PEREZ.

2-2

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
C. Bertha Pérez López.
En donde se encuentre.
O quien la represente.

En el expediente número 5/973 relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario pro-
movido por el señor Juan Ramírez Romero
en contra de la señora Bertha Pérez López, se
dictó un auto que copiado textualmente dice
como sigue:

Juzgado Mixto ele Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, Teapa,
Tabasco, enero veintidós de mil novecientos
setenta y tres.- Vistos: por presentado el se-
ñor Juan Ramírez Romero, demandado en la
Vía Ordinaria Civil de la señora Bertha Pérez
López el Divorcio Necesario por los conceptos
que indica en su demanda. Con fundamento
en los Artículos 254 y 255 y sus correlativos
del Código de Procedimientos Civiles se admi-
te la demanda a trámite, fórmese expediente e
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda, y de ella, dése tras-
lado a la demandada por medio de Edictos que
se publicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico de mayor circulación en el Es-
tado y en el Periódico Oficial, emplazándola a
la demandada para que la conteste en el térmi-
no de treinta y nueve días, apercibida que de
no hacerlo se presumirán confesados y admi-
tidos los hechos de la demanda. No se decre-
ta ninguna de las prevenciones que señala el
Art. 282 por ser la demandada de domicilio
ignorado y no solicitarlas el demandante.-
Se tiene como domicilio del promovente para
citas y notificaciones los estrados de este Juz-
gado.- Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado Gonzalo Bel-
trán Calzada Juez Mixto de Ira. Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario que Ccrtific<1.- G. Beltrán C.-
J. A. Beltrán J.-Rúbricas".

Lo que transcribo para su publicación en
el "Rumbo Nuevo" y el Periódico Oficial que
se edicta en la Capital y en vía de notifica-
ción.

Teapa, Tab., Febrero 1. o de 1973·
El Secretario del Juzgado Mixto de

Primera Instancia.
[osé Anselmo Beltrán [iménez'-,:)" ,:L. >..-''w.. '-'. .,:. ".' J. _ :' _..••. t 1 ••. ~ ,

3 i- 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

EMILIANO ZAPATA. TAB,

C. Arnulfo Padrón Ascencio.
Donde se encuentre:

En el expediente 06/973 relativo al Jui-
cio de Divorcio promovido por ID señora Enei-
da GonzáIez de Padrón en contra de usted, se
dictó un auto que literalmente dice;

"JUZGADO MIXTO DE PRll\i!ER/\
INSTANCIA DEL DECJ 1\:10 PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO. EMHJANO ZA-
PATA, TABASCO, ENERO NUEVE DE fL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.-ViS-
TO; por presentada la señora Enciela Gonzá-
lez de Padrón, señalando como domicilio para
oír notificaciones la casa marcada con el nú-
mero 67-A de la calle Corregidora de esta po-
blación y autorizando para recibirlas a los se-
ñores Alejandro Barrientos Moreno y José del
Carmen Burgos Castro, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil, la Disolución del Víncu
lo Matrimonia! y Pérdida de Patria Potestad
respecto de la menor Mercedes del Carmen
Padrón González, que le demanda El su espo-
so, el señor Arnulfo Padrón Ascencio, de do-
micilio ignorado, acompañando a su demanda
las copias simples del traslado y las copias
certificadas del acta de matrimonio y 12 de na-
miento de la mencionada menor, con apoyo
en tos artículos 1 .. 20., 22, 26ó, 267 fracción
VIII, del Código Civil, 10., z». 24, ,45,
94, 95, 109, 110, 121 fracción H. ! 12,
123, 124, 142, 155, 254, 255 del Código de
Procedimientos Civiles, 65 fracción J de la
Ley Orgánica del Poder [udicial del Estado

y 26 del Reglamento para el Régimen Interior
de Jos J uzgados de Primera Instancia, Meno-
res y Municipales del Estado de Tabasco, fór-
mese expediente por duplicado, inscríbase en
el libro de Ciobi," no con ,,1 ]1"\1',(,1") uuc le "0-

o ~ •• _"- ~ ," 'L~ l: "__ -."'~ - L __..L:_~,'- • I...l~''"' .

rresponda, cese el a\/ISO de su nuc.o a la Su-
perioridad, y con.o el demandado es de domi-
cilio Jgnore.lo. publícp¡,.:;c el presente auto
por tres veces, El,; tres en tres días por mcd j o
de edictos en el Periódico Oficial del Estado
y dc~1 ario Presente. que se edita en 1,1 Ciu-
dDd cié \liilah:~í'lTl()sEi~Tal)asco, haciéndose sa-
ber al demandado que debe presentarse a este
¡l!z~:;:1d().dentro d,~ un término que no bajará
de quince ni excederá de sesenta días, para
que recoja las copias simples de la demanda,
debidamente sr: ladas y cotejadas. las que
Q'1e'C1<1'1 a '1\ ,-1;S'''(''~;C]'/\,,,, 1')' "sic- 1"20-'\(10 en lal .••••...~(~'_ , ;) ..... ~Lc ¡~:'.}' ...d " •......1, ••... 4 •.•. ,... L~_~(::)( ~-' __

Secret8.1'ía.--NcH·{qucse v Cúmulase.c-i-Asf lo
proveyó y firma el' ciudadano licenciado José
Natividad Olán López , J uez Mixto de Prime-
n¡ Instancia, por ante el Secretario en funcio-
nes y por Ministerio de ley, que autoriza y da
fé.---Firmado.--

y para ser publicado por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente edicto a los trece
días de] mes de febrero de mil novecientos se-
tenta y tres en le Ciudad de Emiliano Zapata,
Tabasco.

El Sec -etario del Juzgado.
Eclgur Williams Rodríguez Peraz a

)- - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

PRESENTE:

De conformidad con lo establecido por la
Ley de Hacienda cL:l
municar a usted, que con esta
Diciembre del presente año , he
nítivarnente Clm;SU1'2do" mi

[1 29 de
dejado defi-
de Lonche-

ría con venta de refrescos UIllLdl1kl1LC. que Le
nía establecido en esta Villa la Venta, T2b.,

El cual estaba inscrito en esa de su digno
cargo, bajo 18 cuenta S1\1. 813

Lo que comunico é1 usted con el Iín de
l~C le (l,~ ~~11" te corresocndiente.

A tcntarne» re.

Bert ha López aldonado.
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Iuzgado 2do. de Primera Instancia de 10 Civil

Prime" Partido Judicial Villaherrnosa. Tab

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Eiecución derivada del
Juicio Ejecutivo Mercan~(Íl promovido por el
señor ISIDRO POUCHOULEN PRETELIN
en contra del señor JUAN AI',JGEL GOMEZ,
relativo al expediente civil número 65/966, con
fecha 9 de Febrero del año que discurre, se dic-
tó un acuerdo que dice:

-"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA TNSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. FEBRERO NUEVE DE
MI L NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.
A sus autos el escrito del señor Víctor Sol Ca-
sao, para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: 1.--Para todos sus efectos lega-
les, se aprueba el peritaje rendido por el Inge-
niero Adolfo Palavicini Alvarez , C011 fecha do-
CE de noviembre de mil novecientos setenta y
clos.--- 2.-Como se pide y con fundamento en
los artfcu los 1410 Y 1411 del Código de Co-
rncrcio, 543, 549, 550, .552, 553, 556 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles apli
cado supletoriamente al de Comercio, sáquese
a remate y al mejor postor el predio rústico de-
nominado" San Juan" ubicado en la jurisdic-
ción del Pueblo de Ignacio Allende de Fron-
tera, Tabasco, constante de una superficie de
10-00-00 Hs, con las colindancias siguientes:
Norte, propiedad de Saturnino Ve1ázquez; Sur,
con Crisanto y Felipe Rodríguez; Este, Felipe
y Saturnino Rodríguez y Oeste, con Víctor May
- Predio registrado bajo el número 9407 del
Libro ele Entradas, afectándose el predio 6299
folio 19 Libro Mayor Volúmen 23 en Frontera
Tabasco, propiedad del señor Juan Angel Gó-
mez Hernánclez.- Anúnciese por tres veces de
tres en tres días por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en éste Estado, así
como de avisos que se fijarán en los sitios pú-
blicos más concurridos en ésta ciudad y de
Frontera, Tabasco, solicitando postores; cnten-
elido cr-~:~~1~1 SL:~j.]::;t.J ~:.~-i1U'.5 verificarivo t.-n el
recinto ele éste J uzgado, él las DOCE HORAS
d 1 el, rnRr~) 1 A 13' 1 1 -- _.e ,l(l!, c:::J U~ ¡-\. RIL ue, presente ano, Sl1'-

viendo de base ;);:¡r;. el rc.nate. la cantidad de
D I[(~ J C;CI-I() !\'ITI~ FE,~jCi) valer del inmueble

descrito según dictamen rendido por el peri to
señor Ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez:
siendo postura legal, la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la de DO-
CE MIL PESOS, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-
zas en el Estado. una cantidad igual Cal' lo me-
nos al diez por ciento del v310~ de:( inmueble
que sirvió de base para el remate, sin cuyo re-
quisito, no serán admitidos.- Notifíquesc per
sonalrnente y cúmplase.- Lo acordó y firma
el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia de ]0 Civil
del Primer Partido Judicial del Estado, ante la
Secretaria D señora Carmen Hidalgo Hernán-
dez que autoriza y da fé.- J. Ruiz L.--Car·-
men Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación y en solicitud de pos-
tores, constante de una foja útil expido la pre
sente convocatoria de Remate en Primera Al-
moneda, el día quince de febrero de mil nove-
cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villahcr-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SRIA. JUDICIAL "D' DEL JOO. 20. DE
la. INSTANCIA DE LO CIVIL.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3--1

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Lev Hacendaría
en el Estado, hago de su conocü};iento de con
fecha 29 de Dic. de 1972. Dejé totalmente Clau
surado, mi negocio Comedor con venta de Re-
frescos que tenía establecido en la calle 'princi-
pal de esta Villa el cual venía girando a mi
nombre y esta inscripto en esa Oficina.
Por ln c;l~C le ~u ico ar (::J. ~-~la tarjeta
cuenta, SJ\II-191, cuenta que obra en esa Ofna.

Villa Benito [uárez, Tab., Dic. 29 de J 972
Atentamente.

Marco An tonio G cnzulez Bernal,
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En el expediente civil número 89/969
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el licenciado Lenín Ruiz Hernández
en contra de Gustavo Colorado Chan y Victo-
ria León de Colorado con fecha veinticinco
de enero del año en curso, el C. Juez proveyó
en el sentido de sacar a pública subasta el
bien inmueble embargado en este juicio sir-
viendo de base la cantidad de $ 75,763.20 (se-
tenta y cinco mil setecientos sesenta y tres pe-
sos 20/100, conforme al avalúo practicado por
el Banco Nacional de México, S.A. Sucursal
Villahermosa. Se fija como postura legal la
que cubra las dos terceras partes del avalúo
fijado al inmueble que se va a rematar, seña-""
lándose para que tenga lugar la Primera Al-
moneda el día (13) trece del próximo mes dell.:'. R.E...C..E...PTOR DE RENTAS.
marzo a las (11) once horas en el local de es-~' PRESENTE:
te [uzgado- Se convocan postores mediante; _~;';;., .
e?ictos que s~ ~ublicarán en el Periódico Of~-.. Conforme lo establ~ce la Ley.de Hacienda
cial y en el diario "Rumbo Nuevo" que se edi- ~en el Estado me perrmto comumcar a usted,
ta en la Ciudad de Villahermosa, Capital del !que con esta fecha dejo Clausurado mi giro
Estado y en los sitios públicos de costumbre.' Abarrotes Comunes que tenía establecido
Para tomar parte en la subasta los licitadores en la Calle Gregario Méndez de este lugar, y
deberán consignar previamente en la Oficina que estaba inscrito en la Receptoría de Rentas
Recaudadora del Fisco del Estado de este lu- bajo la cuenta número 41
gar, una cantidad por lo menos al diez por
ciento en efectivo del valor que sirve de base
para el remate.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST AN-
ClA DEL DECIMO SEGUNDO PARTIDO

JUDICIAL DEL ESTADO, PARAISO,
TABASCO.

Edicto

AVISO DE REMATE.

Datos del inmueble que se saca a Remate.

Predio Rústico ubicado en la Ranchería
Ausencia Cruz del Poblado de Vicente Gue-
rrero del municipio de Centla, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 37-88-16 Hs. Trein-
ta y Siete Hectáreas, Ochenta y Ocho Areas,
Dieciseis Centiáreas y los linderos sigui en-
tese: Al Norte Zona Federal del Golfo de Mé-

. 1 ~ . 1 1 1 S' S / CXICO' a our propiccaoes ce ixto uarez, ar-
ios COlOl'élCO y Librado Acosta; al Este Frac-
ción que correspondió a Mariano C. Chán.
Inmueble inscrito en el Registro Público de la
Ciudad de Frontera. Tabasco, afectando el pre
dio número 4915, folio 62 del Libro Mayor
Volumen 17.

AvilOS de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Ley Hacendada
en el Estado, hago de su conocimiento de con
fecha 14 de Noviembre de 1972, Deje total-
mente Clausurado: mi negocio Comedor que
tenía establecido en la Calle Principal de esta
Villa, el cual está inscripto en esta Oficina a
mi nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada la
Tarjeta-Cuenta que obra en esta oficina.

Atentamente.

Villa Benito [uárez, Tab., a 14 de Noviem-
bre de 1972.

María Esther Escandel S.

-PO.-

Lo que comunico a usted con el fin de
darle de baja en el padrón.

Atentamente.

Sánchez Magallanes, Tab., Noviembre 22 de
1972

JOSE LEON SANTOS.

y para su publicación en los periódicos
referidos se expide el presente en la Ciudad de
Paraíso, Tabasco a los diecinueve días de fe-
brero de mil novecientos setenta y tres.

El Secretario del Juzgado.

Licinio Magaña Alejandro
24-3
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBfR~NO DE ¡fBASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejidos al poblado "VER-
NET" 2/a. SECCION", Municipio de Ma-
cuspana, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente
de dotación de ejidos para el poblado "VER-
NET 2/a. SECC.", Municipio de Macuspana,
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por escri-
to de fecha 26 de noviembre de 1971, los
campesinos de la Ranchería antes menciona-
da, se dirigieron al C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, solicitando se les prestaran
las tierras suficientes para satisfacer sus nece-
sidades agrícolas, habiéndose instaurado el ex-
pediente número 854, con fecha 2 de febre-
ro del presente año y la cual fue publicada
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do número 3081, de fecha 29 de marzo de
1972.

RESULTANDO SEGUNDO.- Con fe-
cha 8 de marzo último y con la intervención
del Vocal Representante de los Campesinos,
se designó a los miembros del Comité Parti-
cular Ejecutivo Agrario, habiendo resultado
electos los CC· Evaristo Peralta Salvador, Na-
tividad Hernández Morales y J. Rosario Her-
nández Hernández, para ocupar los cargos de
Presidente, Secretario y Vocal respectivamen-
te, y para los cuales la H. Comisión Agraria
Mixta en el Estado solicitó del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado en oficio núme-
ro 139 de fecha 23 de marzo último la expedi-
ción de los nombramientos respectivos, lo cual
fue llevado a cabo en la misma fecha.

RESULTANDO TERCERO.- Con ofi-
cio número 153 de fecha 4 de abril del pre-
sente año, se designó al C. J. Guadalupe To-
rres Ramírez, Censa dar de esta Comisión, pa-
ra ejecutar los trabajos a que se refiere la frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in-
forme con fecha 18 del mismo mes y año, con
el resultado siguiente: número total de habi-
tantes 225, número de jefes de hogar 38, ca-
pacitados según junta 70, cabezas de ganado
mayor 16, cabezas de ganado menor 47 aves
de corral 511.

RESULTANDO CUARTO.-En cumpli-
miento a 10 establecido por las Fracciones II
y Ii l del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se designó con oficio nú-
mero 330 de fecha 12 de mayo último al C.
Ingeniero Topógrafo Candelaria Sánchez Olán
para investigar si dentro del radio de 7 kiló-
metros, existían superficies de afectación pa-
ra satisfacer las necesidades de tierras para
los solicitantes. El ingeniero comisionado rin-
dio su informe con fecha 14 de agosto del pre-
sente año, manifestando que dentro del dicho
radio, no se encontraron terrenos nacionales,
del Fisco del Estado ni propiedades particula-
res que revasarán el límite de la pequeña pro-
piedad pudieran ser afectables.

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que
la solicitud de Dotación de tierras presenta-
da por los campesinos del poblado "VER-
NET 2/a. SECC.", se ajustó y tramito de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria y de-
más relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
los trabajos censales y tecnicos, se ejecutaron
conforme lo disponen las Fracciones 1, II Y
III del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, sacándose en conclusión del
informe rendido por el Ingeniero comisiona-
do, que no existen terrenos afectables dentro
del radio de 7 kilómetros, para satisfacer las
necesidades de los solicitantes.

CONSIDERANDO TERCERO. - Que
con los datos y constancias que obran en el ex-
pediente son suficientes para resol ver acerca
de la procedencia de la solicitud de dotación
de ejidos que hacen los vecinos del poblado
"VERNET 2/a· SECC.", del Municipio de
Macuspana, de esta Entidad Federativa, por 10
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional 292 de la Ley Federal de Re"
forma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- Es improcedente la solici-
tud de tierras, presentada por el grupo de
campesinos de que se ha hecho mención por
lo tanto debe pc?;nr,'~~c1:'1 C'¡"i' iíl~'--: 8 se-
gún queda acernado en el Resultando Cuarto
ele este proyecto.
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan, para que los ejerzan en tiempo y
forma conforme a la Ley. l.-Evaristo Peral-
ta Salvador, 2.-Rosario Hernández Hernán-
dez, 3.-Gilberto Peralta Salvador, 4.--.An-
drés Hernández Hernández, 5.--Evangelisto
García Hernández, 6.-Viviano Hernández
Hernández , 7.-Concepción Hernández Mora-
les, 8.--Francisco Peralta A. 9.--Anastacio Her-
nández Luna, 1O.-Pedro Morales Pérez, 11·
-Rnymllnda Hernández Peralta, 12.-Eseo-
lástico Hernández Cruz, 13.- Gerardo Cha-
blé Damián, 14.-Francisco J. Peralta Alva-
rez, 1S.-Pedro [irnénez Hernández. 16.-Ro-
senda López Hernández. 17.-Gilberto Her-
nández Hernández, 18.-Vicente Hernández
Morales. 19.-Eulalio Iiménez Hernández, 20.
--Antonio Hernández Morales, 21.-Alejan-
dro Cruz Morales, 22.--Diógenes Hernández
Cruz, 23.--Natividad Hdez. Morales, 24.--Pa1J1í-
no Peralta A., 25.-Ciprínno Hdez. Hdez. 26.
Miguel Hernández López, 27·-Silvino Her-
nández Félix, 28--Daniel de la Cruz M., 29.--Jo-
sé de la Cruz G., 30.--Alfredo López Hdez.,
31--José López Hernández, 32.--Elías Iiménez
Hernández, 33.-Mauricio de la Cruz Maga-
ña, 34.-Procopio Félix Montero, 35.-Evan
gelisto Luna Morales, 36.-José Cruz García,
37.-Benito Peralta Montero, 38.- Francis-
co Félix Montero, 39.-Juan Félix Morales,
40.-Virginio Félix Morales, 41·-Juan Ló-
pez Chablé, 42.-Moisés Hernández López.
43.-Hilario [iménez Pérez, 44.-Gabríel Mo
rales Cruz, 45.--Antonio Morales López, 46.
Sebastián Morales López, 47.-Silvino Her-
nández Luna, 48.-Napoleón Chablé Damián,
49.--José Morales Chablé, 50.-Pedro Mora-
les Cruz, Sl.-Isidro Morales Chablé, 52.-
Hilario López Chablé, 53·-Pcdro Morales
Cruz, 54.-Virginio Félix Morales, 55.-Anto
nio López Chablé, 56.-Juan Morales, 57.--
[;",nnán Cruz Hernández, 58.-Alfredo Cruz
f'1mián, 59.-Diego Cruz Damián, 60.-
/, niano Peralta Hernández. 61.-Trujillo Her-
r..indez Félix, 62.-Crisanto García Hernán-
Ot'Z, 63.-Sebastián Morales López, 64.-Ge-
naro Morales Cruz, 65.-Isabel Hernández
Carda, 66.-Teófilo Hernández Garc:ía, 67.
--Hermilo Chablé Antonio, 68.-Felipe Pé-
1';"7 Chablé, 69,--;\sl1nción Chablé Montero,
7).-Edwmiü Pérez Ríos.

CUARTO.-- Publíquese este Mandamien
te 1"1 el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento :j
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Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Ley de Hacienda
en el Estado me permito comunicar a usted, que
con esta fecha dejo Clausurado mi giro "RES-
TAURANT' que tenía establecido en mi domi
cilio conocido en le Campo Magallanes, Tab.,
y que estaba inscrito en la Receptoría de Ren-
tas a mi nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada la
tarjeta-cuenta que obra en esta oficina.

Sánchez Magallanes, Tab., Dic. 15 de 1972.

Atentamente.
Piedad Sarabia Vázquez.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Ley de Hacienda
en el Estado me permito comunicar a usted,
con esta fecha dejo Clausurado mi giro Tende-
jón de Abarrotes con venta ele Ref roscos q LIé

tenía establecido en ese lugar, y que estaba
inscrito bajo la cuenta No. 254.

Lo que comunico a usted con el fín de
darle de baja en el padrón.

Sánchez Magallanes, Tab., Dic. 23 de 1972

Atentamente.
Benito Flores Aguijar.

lo preceptuado en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 18 dieciocho días del
mes de octubre del año ele 1972 mil novecien-
tos setenta y dos.

I
El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. [vJ¡\IZJ O "L ;·UJ JiLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos jurídicos y Sociales
del Gobierno de T:lb25~:O.

LfC AP.ISTIDES PRATS SALAZAR,
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